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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADv ¡-'«.TENCIA IMPORTANTE PRECIQS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES'
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 8o, y un año, 16b.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un afio, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46.
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente' por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

lente que los señores Alcaldes y Secreta-
este Boletín, dispondrán que se deje un
el sitio de costumbre, donde permane-

ra hasta el recibo del siguiente.

Pe*eu*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
00°. • '. , 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el «"""^

iplar

OMINISTRACIÓN Y TALLERESi
. Esquerdo, 46 (Hospital-de San Juan de Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetasDios).
—

eréis. 265814 y 253202. —\u25a0; Apartado 937
HORAS: Mañana: De g.a 1,30. Tarde: De 4 a 6

GOBIERNO PE LA NACIÓN Considerando que procede desestimar
lo manifestado en sus informes por el
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de
Hoyo de Manzanares, oponiéndose a, la
proyectada adición, puesto que la vía pe-
cuaria figura en los boletines dé venta
de bienes nacionales y en la documenta-
ción del Castastro de la Riqueza Rústica
de dicho pueblo, en su polígono 11;

Delegación de Hacienda de la
provincia de Córdoba

. Secretaria de la Junta Administrativa

tipo de mü doscientas pesetas, y la de
Vertientes del Lozoya, en el de setecien-
tas cincuenta, estando al público las con-
diciones a que se ajustarán los actos y
el disfrute. (La última, a las once.)

Ministerio de Agricultura
RDEN de 28 de julio de 1951 por la
que se aprueba la adición a la clasifi-
cación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Hoyo de
Manzanares, provincia de Madrid.

Patones, a 16 de agosto de 195 1.
—

El
Alcalde (ilegible).CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de
Salustiano Sanz Barragán, que última-
mente lo tuvo en la calle de Andrés Me-
llado, núm. 50, de Madrid, se le hace
saber por medio de la presente que a las
once horas del día 20 de septiembre de
I95Ii Y en esta Delegación de Hacienda,
ha de celebrarse Junta Administrativa,
para ver y fallar el expediente núm. 40,
de 1950, instruido por aprehensión de 48
kilos de café en grano tostado, en el que
figura encartado, así como puede presen-
tar en el acto de la Junta las pruebas que
estime pertinentes a su mejor defensa y
que tiene derecho a designar un vocal
que forme parte de la misma y gue ha-
brá de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial ma-
triculado en esta capital, con más de cin-
co años de ejercicio.

(G. C—3.693) O.—18.124)

Considerando que el informe emitido
por el señor Ingeniero Inspector del Ser-
vicio es favorable a la aprobación de la
adición del proyecto de clasificación; '

HOYO DE MANZANARES
io. Sr.: Visto el expediente de adi-
dé la vía. pecuaria «Colada de la
ra y Picazos», del término munici-
le Hoyo de Manzanares (Madrid);
suitando que, a la vista de la ins-
a de doña Olimpia García Gómez,
rrvicio de Vías Pecuarias propuso, lo

El día 19 de septiembre próximo, en
la Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, se celebrarán las siguientes su-
bastas :

Considerando que la Asesoría Jurídi-
ca, con fecha 28 de junio próximo pa-
sado, remitió el expediente informado fa-
vorablemente a esta Dirección General,

A las diez horas, pastos de «Cerca Ca-
bildo», todo el monte, año forestal, para
126 reses lanares, 88 cabrio, 20 vacuno
y 3 mayor, bajo la tasación <Je tres mil
doscientas veinticinco pesetas (3.225),

ué aprobado por la Superioridad, Este Ministerio ha resuelto aprobar el
expediente de, adición de la vía pecuaria
«Colada de la Ladera y Picazos» al pro-
yecto de clasificación de las vías .pecua-
rias de Hoyo de Manzanares (Madrid).

realización de los trabajos correspon-
entes, siendo designado el Perito agrí-
la don Raimundo Alvarez García para A las onoe horas,' pastos de «Cerca de

las Viñas», todo el monte, hasta 31 de
marzo de 1952, para 200 reses lanares,
bajo el tipo de tasación de mil quinientas
cincuenta pesetas (1.550).

¡izarlos, de conformidad con el vigen-
Reglamento de Vías Pecuarias, apro-

Loque comunico a V, I.para su cono-
cimiento y efectos.a por Decreto de este Ministerio de

a 23 de diciembre de 1944;
Dios guarde a.V. I.muchos años
Madrid, 28 de julio de 195 1.

A las doce horas, pastos del monte

«Los Atillos», todo el monte, hasta 31
de marzo de 1952, para 268 reses lanares
y 140 cabrío, bajo el tipo de tasación de
tres mil trescientas cincuenta pesetas
(3*35°) •

esultando que, ultimados los trabajos
ampo y redactado el correspondiente
ecto de adición, fué enviado con fe- Lo que se publica a los efectos del ar-

ticulo 37 del Reglamento de Procedi-
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo
advertirle que de no concurrir será fa-
llado en rebeldía.

24 de mayo dé 1950 a la Alcaldía
Hoyo de Manzanares, para su expo-
rto pública por el plazo determinado
;1 artículo 11 del citado Decreto, sien-
devuelto a esta Dirección General,
mpañado de los informes emitidos por
ayuntamiento y Hermandad Sindical;
Resultando que durante el período le-
de exposición pública del proyecto

ia Alcaldía de Hoyo de 'Manzanares

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería

(Publicado ei

Estado» del di;
«Boletín Oficial del
de agosto.)

A las trece horas, aprovechamiento
apícola en los montes números 7, 8, 9
y 10 del Catálogo, mediante la instala-
ción de 150 colmenas movilistas, durante
un plazo de uno a diez años, bajo la ta-
sación de un canon anual no inferior" a

Córdoba, a 9 de agosto de 1951.
—

El
Secretario de lá Junta, R. Abad.

—
Visto

El Delegado Presidente, por. de-
ón. F. Porras.

(G. C—3.691)

gac
(B.—5.147)

GOBIERNO OVIL cinco
•
pesetas por

\u25a0resentaron reclamaciones; Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto todos los días laborables
en la Secretaría del Ayuntamjento^Caso
de no celebrarse algui

ndo que con fecha 17 de junio
el Ayuntamiento emitió infor-

Secretaría General.
—

Sección 2 DELEGACIÓN NACIONAL DE
La Dírec

ción Local 1

>n Ge de Administra SINDICATOS üe ¡as subastas,
la adición; a este Gobierno el ex- se verificará

ando que con fecha 19 de junio
la Hermandad Sindical de La-
y Ganaderos emitió informe

lose a la adición;

pedre

Madr
Tabe

roado por \u25a0 La D. N. S. saca a concurso la con-
trata para atender el servicio de cale-
facción en la temporada invernal próxi-
ma, del edificio que ocupa dicha entidad
en la calle de Alfonso XII, número 34,
en las condiciones que se especifican en

en idénticas condiciones

orno viuda del que f
doña Teresa Urrea

é Di-
Hoyo de Manzanar

de 195 1.
—

El Alcalde,
es, a 14 de agosto
. J. Ruiz Heras.

das de Música civiles (G. C-^3.687 O.—18.127)ando que con fecha 17 de enero
se emite por el señor Ingeniero
r del Servicio de Vías Pecuarias
iie procedente;

rector a

Manuel
resolver

López ia, y ha tenido a bien

íoña Lrr tero
Mayor de la Secretaría Nacional de Sin-
dicatos, calle de Alfonso XII,número 34.

pliego que se facilitará en la Oficialía
PROVIDENCIAS JUDICIALES

ando que con fecha 23 de junio
ó el expediente a la Asesoría Jí>'

este Departamento, para su in-

percibir
Madrid
anuales

irutar

mes
20 pese

efectos planta tercera JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

desd ide s 1950 El plazo de presentación de propo.si-
áones terminará el día 14 de septiem-
bre, a las trece horas.

\u25a0s los artículos 5.0, 8,°, 9.0, 10, 11
1 vigente Reglamento de Vias Pe-
1 aprobado por Decreto de 23 de
re de 1944, y el Reglamento ge-
te Procedimiento administrativo

> de Agricultura de 14 de

contri

pago de dicha pensión del

Hbon efectos desde la refer JUZGADO NUMERO 3

ie septiembre

las siguientes C
Le 1950, coi Madrid, 13 de agosto de 1951

Oficial Mayor

—
El

En virtud
te día por

de providencia dictada en
EDICTO

cuotas qut e ind
(G. C ÍO.--18.131) Juez de prime

-5.564 pese-
—3*097

instancia numero tres, de esta capital, en
autos dk prooedimiento < rspecial su-

ido que para la redacc ntar
,Oí7 16 pe AYUNTAMIENTOS

) del arta^^^^^^^^
HipotecM

re ha tenido en cuenta lo dis-
1Reglamento de Vias Pecua-
ado por Decreto de 23 de di-

388 a del Insü ooe CreditoparaiaKe^
seguido

o q oe público n este pe rió- PATONES construcción Nac que goza de los
gen al oonoc miento—

El
El día 27 de septiembre, a las diez lili I1 I "IJ

Borraz Alfranca, cor
ca, y don Antonio Borraz Fuste
deudor, sobre reclamación de cantidad

oontra doña Pabla
e '944, y mediante la expósi-
ta del proyecto,*con emisión de
según determina el artículo U

ladrid
rtterino, Acacio Avia

(G, C—3.692)

igosto de re 95 1 se celebrará en la Casa Consistorial la
subasta d> pastos de la Dehesa Boyal,
para el año forestal de 1951-52, bajo el

de la fin-
mes Gobernador

rno t xto re
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correspondiente a un.préstamo hecho con
garantía hipotecaria, se saca a la venta
en pública y tercera subasta, término de
veinte días y sin sujeción a tipo, la ñnca
especialmente hipotecada, y que es la si-
guiente:

tricamente medida, es de trescientos vein-
ticinco metros cuadrados ochenta y seis
decímetros y ochenta y ocho centímetros,
también cuadrados. Consta de planta ba-
ja, gue comprende el portal, vestíbulo,
portería y vivienda para el mismo, la-
vaderos en los patios para uso de los in>-
qulinos, caja de escalera y dos habita-
ciones interiores de alquiler; pisos en-
tresuelo, primero y principal, divididos
cada uno en cuatro viviendas; piso se-
gundo, dividido en dos viviendas, y una
azotea; y por último, piso tercero, di-
vidido también en dos viviendas, con sus
correspondientes azoteas en la primera

parte edificada consta de mil trescientos
diecinueve pies cuadrados.

la mesa del Juzgado o en ¡a Caja Genral dte Depósitos, el diez por ciento dereferida cantidad, sil* cuyo requisito rserán admitidos.
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, número uno,
segundo), se 'ha señalado el día diecisie-
te de septiembre próximo, a las onoe ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las condi-
ciones siguientes:

Tercera
Casa con corral, sita al poblado de

Moneg-rillo, calle de Barrioverde, señala-
da con el número uno, de ignorada su-
.perficie, confrontante:" por la derecha,
entrando, la de Francisco Solanas y Pe-
dro Borraz; izquierda, callejón sin nom-
bre, y por espalda, camino Extramuros.
La superficie, según manifestación de los
interesados, es de doscientos cincuenta y
nueve metros cuadrados.

Los bienes que se subastan están dpositados en poder-del propio deudor q,tiene su domicilio en esta capital 'cadel Príncipe, número ocho, donde podr¡
ser examinados por los licitadores q\
lodeseen.

Primera. Servirá de tipo para esta su-
basta el setenta y circo por ciento de la
primera, o sea la cantidad de ocho mil
cien pesetas, sin que pueda admitirse pos-
tura inferior a este tipo.

Dado en Madrid, a tres de agosto dmilnovecientos cincuenta y uno, para sipublicación en el Boletín Oficial d,
esta provincia.— El Secretario, por sucesión, Diego Uceda.— -Visto bueno: K

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar los licitado-
res, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del aludido tipo, sin cuyo requi-
sito no? serán» admitidos.

crujía.
,Para que tenga lugar Ja citada subas-

ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual clase
de Pina de Ebro, se ha señalado el día

Es en el Registro de la. Propiedad la
finca numero milnovecientos quince.

Para el acto del rematei que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, número uno,
segundo) , se ha señalado él día veinte de
septiembre próximo, a las once horas, y
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:.

Juez de primera instancia, Carlos de
Cuesta.

Tercera. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de laPropiedad a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán dé manifiesto en la Secreta-
ría del refrendante.

{A.—16.317)

veintiuno de septiembre próximo, a las
once de su mañana; advirtiéndose a jos
licitadores":.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual al diez por ciento de
la de once mil doscientas cincuenta pese-
tas, que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no seráni ad-
mitidos; y

Primera. Servirá de tipo de esta su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
primera, o sea la cantidad de seiscientas'
milpesetas, sin que se pueda admitir pos-
tura inferior a esté tipo.

Cuarta. Que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción; y

~ _, *

EDICTO

DoÍ Pedro Aragoneses Alonso, Juinfbnicipal número seis, de los de es
capital. .Quinta. Que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito, del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Hago saber: Que en el expediente d
proceso de cognición seguido a instanei
de don Miguel Martínez González, repre
sentado por el Procurador señor Valere
moro, contra don Manuel Fernando d
Velasco, sobre reclamación de cantidad
se ha acordado por el señor Juez, a pe
'tición de la parte demandante, citar ¡

usted por segunda vez, para que el di;
veintitrés del actual,. y hora de las doo
y treinta de su mañana, en la Audiencí;
de este Juzgado, sito en la calle dé Hcr
manos .Alvarez Quintero, número tres, ;

prestar confesión judicial a tenor de po
siciones; apercibiéndole de que, de n<
verificarlo, le parará el perjuicio a qi*
hubiere lugar en derecho, siendo decía
rado confeso en el contenido de aqué
Has.

Segunda. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar: previamente los
licitadores, en el Juzgado o en ej esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo. Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere lá
regla cuarta del artículo ciento treinta
y ano de Ja ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría ;que se enten-
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
ei rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

• Tercera. Que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante.

Dado en Madrid, a siete de agosto de
mil novecientos cincuenta y uno.

— El
Secretario, P. S., Manuel Alcoléa.

—
El

Juez de primera instancia, Ángel Cabrer.
(C-6.347)

Cuarta. Que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción; y

JUZGADO NUMERO 21

BDICTO
Madrid, nueve de agosto de mil no-

vecientos cincuenta y uno.
—

El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de

primera instancia (ilegible).

Quinta. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si ios
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidiad de los mismos,
sin destinarse a su extinción-el precio deí
remate.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha,- dictada "en autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado de
primera instancia número veintiuno, de
Madrid, a instancia de don Antonio Díaz
Martos, representado por él Procurador
don Joaquín Aicúá González, contra don
Luis Llamas Larraga, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes:

(C-6.348)
Y para que sirva de citación al de-

mandado don Manuel Fernando de Ve
lasco, cuyo actual domicilio se descono
ce, y publicar en el Boletín Oficialdt
la provincia, expido el presente edietc
en Madrid, a dieciséis de agosto de mi
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, P. H. (ilegible).—El Juez munici-
pal, Pedro Aragoneses.

JUZGADO NUMERO 16 Dado en Madrid, a siete de agosto de
milnovecientos cincuenta, y uno.

—El Se-
cretarlo, P. S., Manuel Alcolea.

—
El Juez

de primera instancia, Ángel Cabrer.

ÉDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia delnúmero siete, con
jurisdicción prorrogada en este del nú- Un despacho de madera de nogal bar-

nizado en oscuro, compuesto de mesa de
tr^s cajones, armario-librería de tres
cuerpos y puertas de cristal prensado, un
sillón y dos sillas tapizadas en granate;
todo ello en buen estado de conserva-
ción.

mero dieciseis, de esta capital
(C.^6.349) (A.—16.316)

Por eí presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por el
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza de los beneficios
de la defensa gratuita, contra don Pe-
dro, don Luis y doña Joaquina Arce Rue-
da, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario; en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordado la venta
en pública subasta, por segunda vez,
término de veinte días hábiles de antela-
ción cuando menos al señalado y por el
tipo del setenta por ciento de
lá primera^ci a. hipotecada, que
hoy perú acedad Mercantil
Inmobiliaria ada «Inmobiliaria
Urbis», siguic

JUZGADO NUMERO 16
Notificaciones de sentencia

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia del número siete, con
jurisdicción prorrogada en este del nú-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
Una mesa de máquina de escribir en

madera de nogal, con cuatro cajones y
tapa de luna cristalina, barnizada en os-
curo aquélla.

En el expediente de juicio verbal d<
faltas que bajo el núm. 189, de 1951se sigue ep, este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, por insultos y desobe-
diencia a José. Luis Bocos Bocos, contri-
Piedad del Arco Figueroa y otros, 'se hí
dictado con fecha de hoy sentencia, cuya
parte dispositiva dice así": ,

Fallo: Que debo condenar y condenea los denunciados Piedad del Arco Fi-
gueroa, José Antonio del Arco y Cubas
y Julián Berriatúa Alzugaray, como au-
tores de una falta de malos iffitos de
palabra y otra de perturbación de orden
publico, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta por cada una de las mismas a cada
denunciado, que deberán hacer efectivasen papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia diez días de arres-
to menor cada uno, como pena personalsubsidiaria, T al pago de las costas del
juicio por terceras partes. Notifíquese
esta sentencia a los denunciados: a Pie-
dad del Arco Figueroa, por medio de
edicto, que se publicará en el Boletín*
Oficial de esta provincia, y a José An-
tonio del Arco y Cubas, ¿or medio de
cédula que se expida al Agente* judicial.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses-

(Firmado y rubricado.)
Y para que sirva de notificación a

Piedad del Arco Figueroa, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido te
presente, para juinserción en el Boletín
Oficial de est». provincia, en Madr
26 de julio de 1951.

mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que eri

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el"Ins-
tituto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, que goza de los beneficios de
la defensa gratuita, contra don Esteban*
Nieto Márquez, sobre reclamación de un
crédito consignado en escritura pública;
en cuyos autos, en providencia de este
día, he acordado la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de vein-
te días hábiles de antelación cuando me-
nos y por el tipo del setenta y cinco por
ciento de la primera, de la finca hipote-
cada siguiente:

Un tresillo forrado en pana roja, com-
puesto de sofá de dos plazas y dos si-
llones, barnizado en oscuro y en ouenestado, de conservación.

Un archivador de acero pintado en ver-
de, marca «Roneo», compuesto de tres
cajones tamaño holandesa y dos más para
fichas.

Un comedor de madera de nogal bar-
nizadora su color, compuesto de mesa
rectangular, aparador, trinchero y seis
sillas tapizadas en pana marrón, y en
buenUna casa sita en esta capital, calle de

Benito Gutiérrez, número nueve provisio-
nal, barrio de ía Moncloa, distrito ju-
dicial y municipal de Palacio, correspon-
diente al Registro de la Propiedad de
Occidente. Linda: al Norte o testero, en
línea de ocho metros sesenta y dos cen-
tímetros, con, una finca propiedad de los
herederos de don Vicente Onaindia; al
Sur, o sea su fachada principal, en línea
de ocho metros sesenta y cuatro centí-
metros, con la calle de Benito Gutiérrez;
al Este o medianería derecha, en línea de
treinta y siete metros sesenta y cinco
centímetros, con un solar propiedad de
don José Bazins; al Poniente o mediane-
ría izquierda, en línea de treinta y siete
metros setenta y cinco centímetros, con
una finca propiedad de don Elicio Gon-
zález Mateo. Las expresadas líneas cons-tituyen el perímetro del solar, formando
un cuadrilátero, cuya superficie, geomé-

Una lámpara de madera haciendo jue-
go, compuesta de cinco bnÉos, tallada
y figurando velas sus luces.

En Valdemoro.
—

Una casa señalada
con los números tres duplicado v cinco
moderno de la caite de las Vacas", de la
villa de Valdemoro, partido judicial de
Getafe, provincia de Madrid, Linda: por
su frente, con dicha calle, por donde tie-
ne su fachada y puerta principal; por la
espalda o Poniente, con, otras de la mis-
ma herencia de la que se describe; a la
izquierda, entrando; o al Mediodía, una
fragua taller, de los herederos de don
Eugenio García, y por la derecha o Nor-te, con casa de don Jerónimo Maezo.
Consta de una superficie de cuatro mil
ciento noventa y nueve pies y medioequivalentes a mil sesenta y tres metros
sesenta centímetros, de los cuales dos mil
ochocientos ochenta son descubiertos. La

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, piso ter-
cero, el día treinta y uno del actual, a las
once horas, bajo las siguientes oondicio-
nes

Primera
Los referidos bienes salen a públic»su-

basta por primera vez, en la cantidad de
doce mil doscientas pesetas, en que han
sido tasados pericialmente, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en (B.—5.004)
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JUZGADO NUMERO 10

manl^fi sánela, lo pronuncio,mapnd.°Y finno.-Juan Alberti.
Publicada en el día de su fecha.

dieL^fra q"CYirva *> n<*¡ficación *
dicho denunciado, domiciliado en la calle
f? Ysta» ™m. 25, se expide la pre-sente en Madrid, a 30 de judio de

Fn el expediente de juicio de faltas

.eeuido en este Juzg-ado por daños bajo
el núm. 313, df J95*» contr£í María JU

senté juicio de faltas, seguido por hurto,
contra Mariano Mateos Roldan;

esta provincia, en Madrid, a 3 de agosto

C—3.524»Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Mariano Mateos Roldan
a la pena de diez días de arresto y al
pago de las costas todas del presente
juicio.

(B„—4.871)

•Sentencia.— En Madrid, 1
r.j___Vistos por el señor don Mariano1
Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este. Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
María Jiménez, declarando de oficio las

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el núm. 508, de 1950,
por lesiones a Juan José Olmos Nava-
rro, contra Victoriano Sastre Gil, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia-*
dosj dicen así:

(Bj—5*022) Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.:

—
Juan Alberti.

Fn el expediente de juicio verbal detaitas seguido bajo el ñúm. 331, de io-upor estafa, contra Fernando Cepeda Se-villano y otro, se halla la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado, cuyo domicilio es des-
conocido, se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de juliode i951.

rostas
Y para que sirva de notificación a

María Jiménez se expide la présente en
Madrid, a 6 de juHodei95i^^^^B

Sentencia.
—

En Madrid, a 2 de agos-
to de 195 1.

—
El señor don Carlos Se-

rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, habiendo
visto él presente juicio verbal de faltas,
seguido por lesiones, contra Victoriano
Sastre Gil,

(B.—5.023)
(B.—4.907) Sentencia.— En Madrid, a 27 de julio

de l^Sí-r^El Juzgado municipal núme-ro 15, de esta Villa,constituido por don
Juart Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por estafa, con-
tra Fernando Cepeda Sevillano y'otro,

Fallo; Que debo condenar y condenoal denunciado rebelde Fernando Cepeda
Sevillano a la pena • de quince días de
arresto en ia Cárcel, reprensión privada
restitución del daño o cosa estafada y
el pago de la mitad de las costas de éste
juicio. Y que debo absolver y absuelvo

libremente al otro denunciado, Pablo Ca-
rante Boto, por no existir 'falta contra
él.

En el expediente de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 16, bajo
\u25a0el núm. 170, de 195 1, por estafa a Mar-
celo Antón Villagra, Cándido Martín
García y Paulina Martín García, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas núm. 230, del
año en curso, sobre hurto, contra Ma-
nuel Alvarez Rodríguez, de veintiséis
años, soltero, sereno, \u25a0 hijo de José y Ma-
ría, natural dé Cangas de Narcea, cuyo
actual paradero se ignora, se ha dicta-
do sentencia con fecha 26 de julio de
1951 condenando al mismo a la pena de
quince días de arresto y al pago de las
costas del presente juicio, acordándose
la publicación de la presente en él Bo-
letín Oficialde esta provincia para que
le sirva de notificación en forma.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Victoriano Sastre Gil, de-
clarando de oficiólas costas causadas en
este expediente.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio,, mando y firmo.

—
-Carlos Serratacó

Viada (rubricado).
Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

2 de agosto de 195 1.—El señor Juez mu-
nicipal del núm. 16, don Carlos Serratacó
Viada, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Venancio
Badillo Espada,

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.:

—Benjamín
Caro (rubricado).(G. C-3.520) (B.—4.840) Así por esta sentencia, k> pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alb,erti. •

Publicada en el día de su fecha.JUZGADO NUMERO 15 Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Venancio Badillo Espada
a la pena de quince días de arresto me-
nor, que deberá cumplir en la Prisión de
Hombres correspondiente, y al pago de
las costas del juicio.

Y para su publicación en el BoletiM
Oficial de esta provincia, a fin de no-
tificar en forma al denunciado Victoria-
no Sastre Gil, se expide la presente en,
Madrid, a 3 de agosto de 195 1.

En el expediente de juicio verbal de
faltas númi. 319, de 1951, seguido en' este
Juzgado contra 'Ángel Gómez Gómez,
por lesiones por mordedura de perro, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-,

miento y parte dispositiva dicen así:

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado rebelde, Fernando -Cepeda Se-
villano, cuyo domicilio es desconocido,
se expide la presente en Madrid, a 30
de julio de 1951.

(G. C —3-523) (B.-4.87

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18
Sentencia.

—
En -Madrid, a 27 de julio

de 195 1.
—

El Juzgado muicipal núm. 15,
de esta capital, paseo del Prado, núme-
ro 30, constituido por don Juan Alberti
de la Torre, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones por mordedura
de perro, contra .Ángel Gómez Gómez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Ángel Gómez Gó-
"Kz a la pena de 25 pesetas de multa y
'1pago de las costas del juicio.

(B.-5.024) En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 791, de 1950. en

«•sentencia de fecha 12 de mayo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado muni-
cipal número 18, para Feliciana CH

En ej expediente -de juicio verbal de
faltas seguido bajo el núm. 241, de 1941,
por hurto, contra Mariano Mateos Rol-
dan, se halla la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Publicación.
—

Celebrando audiencia
pública el Juzgado municipal núm, 16,
fué leída y publicada la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la firma; doy fe.

—
Benjamín Caro (ru-

bricado).

tero, la libre absolución, con toda erase
de pronunciamientos 'favorableSi

Tre-

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ju-
lio de 1951.

—
El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta Villa, constituido por
don Juan Alberti de. la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Feliciana Carretero, se expi-
de la presente en Madrid, a io de
de 1951.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado Venancio Badillo
Espada se expide la presente para su
publicación en el Boletín* Oficial de (B—4*77*

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID extracto de decretos presidenciales

°, si así lo estima la Corporación, con cargo al. Presupuesto de Gas-es vigente, capítuilo I,artículo ti, concepto núm. 7, que al día de la'echa presenta disponible suficiente.
. I24* Declarar de abono a favor de doña Petra López-Rey Her-

dez la cantidad de 916, 16 pesetas a que ascienden ros haberes de-
ngados y no percibidos por el jubilado que fué de esta Corporación
n Dionisio Moreno Rivero, que falleció el día 22 de noviembre pró-°

pasado, correspondientes a los haberes pasivos de veintidós días. ?'tad° mes de noviembre y las fracciones de Subsidio de carestía
a cuarto trimestre y gratificación de Navidad del año último,

n cargo al vigente Presupuesto de Gastos, capítulo I, artículo 11,
acepto núm. 7, que al día de la fecha presenta disponible suficiente.

de las Mercedes, por no reunir dichas niñas las condiciones
mentarías exigidas.

U2. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, María Josefa Montañés González, la cantidad de
500 pesetas, importe de una de las dotes establecidas por la Corpo-
ración para las ex acogidas de dicho Establecimiento que contraigan
matrimonio en el r-presente ejercicio.

ii3- Declarar de abono a favor de la Diputación Foral.de Nava-i
rra, con cargo a la consignación para dementes dei presupuesto, la can-
tidad de 2.937 pesetas, saldo que resulta a su favor, de la compen-
sación de cuentas de estancias producidas por ios enfermos dem^
tes Vicenta Goñi Vidaurre y Rafael Astarriega Lejagarriturri.^^H
sostenimiento corresponde a la de Madrid, y .María BasteroS^^3
Felisa Andrés Lumbrera, a la de N'-va-r

——^^^^^^^^^^^M

cuvo

Recaudatorios
U4-* Acceder a lo solicitado por doña Angeles Komán Mor

en su consecuencia, aceptar a partir de la fecha de este acue^
cargo de su esposo Celestino Lozano García, en el Manicomio cj
José, de Ciempozuelos, por haberse probado docu mental irru-nte^^^J
las condiciones xigidas para acogerse al benéfica J

I25* Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
59», instruido al efecto, a don Manuel Aguado Entrecanales, vecino
-_^"ganda del Rey (Poveda), como propietario de una bicicleta, en

\u25a0gnatus-a i-Bde la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al

tícu?0 Io95°' P°r Un imP°rte de IO pesetas, conforme preceptúa el
¡¡

°
7'° de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,

1kuT° Sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los
«"os 22 -y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pe-

San

tuita

115. Disponer la elevación de las dietas u amiento por
traslado de enfermos, fijada en la actualidad por decreto de 13 de
mayo de 1949, en 70 pesetas para el funcionario administrativa
cargado de 4a conducción y en 30 pesetas para el personal enfermero,
a 100 y 50 pesetas, respectivamente.

esigectivamente
2°- Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

ai efecto a don Pedro Aguilar Martínez, vecino de Col-- la T ]a' como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B
• inu^Sa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio -950, por

fdenk
de 10 Pesetas> conforme oreceptúa el art. 7.0 de la vigente

tereid^ reguladora de la indicada'Tasa, así como sancionar a dicho

rida O
*' C°n arre&10 a io previsto en los artículos 22 y 24 de la re-

127 rüe"anza» con multas de 20 y 25 ,pesetas, respectivamente.
i502 U Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
xanju" uído al efe«o a don Fernando Albacete López, vecino de* carretera de Andalucía, núm. 2, como propietario de un

27 de enero de 1951

BENEFICENCIA
u6. Disponer, de acuerdo con escrito de ia Dirección adminis-

trativa del Hospital Provincial, se realicen gestiones en el Patronato
de Protección a la Mujer, Albergue de eed y Campamento de
Mendicidad, sobre elevación a dic s diarias el importe de las
estancias que estas Instituciones vienen satisfaciendo por las enfer-
mas que. procedentes de las mismas, son asistidas en tes distintos-

B. 0. P. 20-8*51
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En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 853, de 1950, en
sentencia de fecha 21 de abril de 195 1,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18,, para Antonio de la Rosa
Méndez, la libre absolución, con toda
clase de pronunciamientos favorables.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número -430, de 1950, en
sentencia de fecha 28 de abril de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Francisco Ortega
Sequera la libre absolución, con toda
clase de pronunciamientos favorables.

a la denunciada Dolores Fernández Mu- tatura un metro seiscientos ckicuentmilímetros, pelo negro, cejas al r^Yojos pardos, oscuros, nariz larga b¡Y
regular, barba redonda poblada,' ¿tasano, frente espaciosa, aire marcial, prl
ducción buena, como señas particúlare
tiene un antojo en el cuello, lunar; sujeta
a expediente por -haber desertado' de lasfilas del Ejército, comparecerá dentrodel término de treinta días, a cantarde la publicación de esta requisitoria
ante don Antonio Simón Pastor, Capitán
Juez instructor del Regimiento Drago-
nes Se Santiago número 1, de Caballeríaen la Plaza de Alcalá de Henares, bajó
apercibimiento de ser declarado rebelde

(G. C.-3.587)
nárriz

(B.—4.944)

Juicio dé faltas núm. 198, de 1951.
—'

En. el juicio reseñado se ha dictado sen-
tencia, por ¡a que se absuelve libremen-
te a las denunciadas Josefa González Ja-
cobi y Rosina González Martín,

'
decla-

rando de oficio -las costas del juicio. Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Josefa González Jacobi.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Antonio de la Rosa y Luz
Barrera, se expide la presente en Ma-
drid, a 29 de juliode 195 1.

Y para que conste y :sirva dé noti-
ficación a Francisco Barrera, se expide
la presente en Madrid, a 25 de junio de
-951*

(B.—4.772) (B.-4.776)

En el juicio de faltas por hurto .se-
guido bajo el número 63o, de 195 1, en
sentencia de fecha 5 de mayo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado muni-
cipal número 18, para Manuel Guerra
Vidal, la libre absolución, con toda clase
de pronunciamientos favorables.

En el juicio de faltas por daños se-
guido bajo el número 98, de 195 1, en
sentencia de fecha 14 de julio de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Ángel Arranz Sanz,
la pena de 10 pesetas de multa, 150 pe-
setas de indemnización y el pago de las
costas.

(G. C.wj.588) (B.—4.945)

Juicio de faltas núm. 56, de 195 1.
—

\u25a0

En el juicio reseñado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
al denunciado Ignacio Torres Gutiérrez,
declarando de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado Ignacio Torres y
denunciante Luisa Cabrera Sánchez Mo-
rales.

Alcalá de Henares, 4 de agosto de
I951*

—
E1 Capitán Juez instructor Anto-

nio Simón Pastor.
(G. C.^3.579) (B.—4.935)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Manuel Guerra Vidal, se expide
la presente en 'Madrid, a 2 de julio de
1951.

BARBASTRO
Y para que conste y sirva de noti-

ficación a Ángel Arranz Sanz, se expide
la presente en Madrid, a 31 de julio de
i95i*

Gregorio Soro Ansón, hijo de Dioni-
sio y de Luisa, natural de Azuara (Za-
ragoza), avecindado en Azuara (Zara-
goza), calle Héroes del Alcázar, núme-
ro 11, de veintidós años de edad, de pro-
fesión jornalero, de un metro 625 milí-
metros de estatura, de estado soltero,
pelo negro, cejas alpelo, ojos pardos cial
ros, nariz recta, boca regular, barba re-
donda y poblada, color sano, frente poco
espaciosa, sin señas particulares, solda-
do del Batallóni Cazadores de Montaña
Barbastro núm, 16, comparecerá en el
plazo de quince días, contados a partir
de la fecha de la presente requisitoria,
ante el Comandante Juez instructor del
expresado Batallón, en la Plaza de Bar-
bastro (Huesca), para responder de la
causa núm. 438, de 195 1, por el delito
de deserción; advirtiéndole que, de no
hacerlo, as!, será declarado rebelde.

(B.—4.773)

(B.—4.777 (G. C.--3.589) (B.
—

4.946)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el ¡número 701, de 1950, en
sentencia de fecha 21 de abril de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Alejandro Castillo
Rivera, la pena de quince días dé arres-
to y el pago de las costas.

En el juicio de faltas por daños .se-
guido bajo el número 774, de 1930, en
sentencia de fecha 14 de julio de 195 1,
ha sido dictada en este Juzgado muni-
cipal número 18, para Luis 'Méndez Gon-
zález, la pena de 50 pesetas de indem-
nización y el pago de las costas.

Juicio de faltas núm. 102, de 195 1.
—

En el juicio reseñado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
al denunciado Antonio Alonso Muñoz,
declarando de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado Antonio Alonso Mu-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Alejandro Castillo Rivera, se
expide la presente en Madrid, a 19 de
junio de 195 1.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Luis Méndez González, se ex-
pide la presente en Madrid, a 31 de julio
de 195 1

-
ñoz

(B.—4.774)
Y para que sirva de notificación en

legal forma a los interesados y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a 2 de agosto de 195 1.

(G. 0.^-3.590) (B.—4.947)'

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 845, de 1950, en
sentencia de fecha 12 de mayo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Joaquina Pérez
Bolejara y Antonia López Vanees, la libre
absolución, con toda clase de pronun-
ciamientos favorables.

(B.—4.778)

JUZGADO NUMERO 21

Relación de juicios verbales de faltas
en los cuales se han dictado sentencias y
que se mencionan a continuación:

Barbastro, 4 dé agosto de 1951.— El
Comandante Juez instructor (ilegible).

(G. O—3.591) (B.—4.948)
JUZGADOS MILITARESJuicio de faltas núm,. 134, de 1951.

—
En el juicio reseñado se ha dictado sen-
tencia por la que se condena a la denun-
ciada Dolores Fernández Munárriz a la
pena de tres días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentencia

REQUISITORIAS

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Joaquina Pérez Bolegara y
Antonia López, se expide la presente en
Madrid, a io de julio de 195 1.

ALCALÁ DE HENARES l¿íttlitttiítllí!t*lttii*•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666•\u2666«\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••••\u2666»• •\u2666\u2666#••'••••i*********************************************:**

Jesús Conesa Sánchez, hijo de Jesús
y de Antonia, natural de Madrid, de
veintidós años, soltero, mecánico, siendo
sus señas personales las siguientes: es-

IMPRENTA PROVINCIAL

(B.—4.775)
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 2$ 32 02

DIPUTACIÓN PReVINdAL DE MADRID
extracto de decretos presidenciales

Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes de la Corpora-
ción. de San Fernando, de esta Corporación, y, en su consecuencia, decla-rar de abono a su favor las cantidad 0,50 pesetas diarias, desde el 28 de

diciemhire de 1947 al 31 de diciembre último, ambos inclusive quedan-
do clasificado con el haber de 17 pesetas diarias, a partir de i.° de ene-
ro del ano actual, de conformidad con lo prevenido en el artículo 37de la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Industria del Cal-
zado ;cifra que se hará efectiva con cargo a la pertinente consignación
presupuestaria. &

117. Tomar en consideración acuerdo de la Junta Rectora del
Hospital Provincial sobre instalación del Servicio de Cirugía Infan-
tilen locales anejos al Instituto_provincial de Puericultura e Inclusa,
y que se soliciten informes, tanto técnicos como administrativos, como
trámite previo al estudio que sobre el particular ha de llevarse a efec-
to con vista a la resolución que, en definitiva, adopte la Corporación.

29 de enero de 1951 ™ I2l' r Estimar estancia suscrita por Elias '
Gutiérrez Beltejar,

Mozo Enfermero cop destino en el Hospital Provincial de esta Corpo-
ración, y, en su consecuencia, reconocerle el carácter de fijoo de plan-
tilla,de conformidad con lopreceptuado en el riúm. 6.° del art. 19 de
la Reglamentación Nacional del Trabajo en Establecimientos Sanita-
rios de Hospitalización y Asistencia.

GOBIERNO INTERIOR
n8. Acceder a la petición formulada por don Enrique Carvaja-

les Fermosel, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su
virtud, concederle ta cantidad de i.000 pesetas ¡para que pueda aten-
der a los gastos motivados por la enfermedad que padece ;declarando
de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto núme-
ro 362 del vigente Presupuesto de Gastos.
¡^^^HAcceder a la petición formulada por don Agustín Barcena

administrativo de esta Corporación, y, en su virtud,
concederle la cantidad de i.000 pesetas para que <pueda atender a los
gastos de alumbramiento de su esposa, en atención a la precaria
situación económica en que se encuentra ; declarando de abono su
importe con cargo capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente
Presupuesto de Gastos.
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u .c122- _ aclarar de abono a favor del Auxiliar administrativo don
Lpitamo Rodríguez Sepúíveda, readmitido al servicio por acuerdo de
la Diputación de 16 de diciembre de 1950, los haberes de los cinco d''as
de diciembre que median entre el 26, fecha en que se incorporó al se^vicio, y el 31 de diciembre, con cargo al Presupuesto de Gastos vigen-
te, capitulo I,articulo ii,concepto núm 7, y en cuanto a los habe^al, con cargo al concepto núm. 26, artículo i.'^M
? °tV ' y COn arre£l0 a la base tercera de las que rehuían la eiecuc^3resupuesto en curso

Extracto de decretos dictados durante el mes de FEBRERO de 1951,
en los días que se consignan, por el Excmo, Sr. Presidente de
la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen de las respectivas Secciones provin-
ciales, acordando:

capí-

123- Declarar de abono a favor de don José Ontiveros Domin-go la cantidad de 138 pesetas, correspondientes a las fracciones &
Subsidio de carestía de vida, cuarto trimestre, y gratificación de Na-
vidad de 1950, no .percibidas por su madre, pensionista que fué &
esta Corporación, doña Carmen Domingo Berracosa-. fallecida* en .Ma-
drid el 24.de octubre dei pasado año, y que pueden declararse de abo-
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120. Estimar, en parte, instancia suscrita por Mauricio Cordero
Cordero, Oficial zapatero de primera clase con destino en el Colegio


